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SECCION BE LA GACETA MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Entre los diversos fines que al Estado 

están atribuidos, ninguno supera en el 
orden material al de proteger y fomentar 
la riqueza del país.

El exponente más auténtico, de esta 
riqueza se halla en el volumen*' e impor- 
taucia de los productos de la tierra que, 
merced principalmente al esfuerzo del 
pueblo trabajador, se recolectan anual
mente.

Esa recolección constituye, para el 
obrero, trabajo remunerador en el verano 
y posibilidad de sosiego en el invierno; 
para el patrono, recuperación del capital 
invertido, premio al esfuerzo realizado y 
estimulo para nuevas empresas; para el 
comerciante, base de su actividad fecun
da; para el industrial, materia prima, de 
su función transformadora; para el con-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

ronel de Artillería D. Carlos Rodríguez, 
en situación de retirado, con arreglo a los 
Decretos de 25 y 29 de abril de 1931, en 
súplica de que a todos los Generales, Jefes 
y Oficiales retirados con los beneficios de 
los Decretos mencionados se les conceda 
licencia y guia gratuita para el uso de ar
mas cortas y largas rayadas, al igual que 
a los de activo,

Este Ministerio ha resuelto que todos 
los Generales, Jefes y Oficiales que pasa
ron a la situación de retirados con los be- 
beficios citados se les conceda licencia y 
guía gratuita, al igual que a los de activo- 
si bien la concesión de estas licen
cio habrá de hacerse por la Dirección ge
neral de Seguridad en Madrid, y por los 
Gobernadores civiles en las restantes pro
vincias del territorio nacional, con suje
ción a las mismas normas que rigen pa
ra el elemento civil, 

, _ Madrid, 25 de mayo de 1934.
caciones periódicas podrán - prescindir de j RAFAEL SALAZAR ALONSO
someter los impresos a la previa censura 1 o _ ,A. . ___  .siempre que dos horas antes, cuando me- I Señores Director general de Secundad, 
nos, a su publicación, dirijan a la Autori- I Deler ados
dad gubernativa un oficio debidamente I Ceuta, Mehlla y Mahon.
autorizado por ellos, donde consignen la I (Gaceta 28 mayo de 1934).
declaración solemne de que el periódico 
no contiene suelto alguno que contribuya 
en forma directa o indirecta al anuncio 
o propaganda de huelgas o paros en el 
campo.

Si, no obstante dicha declaración, re- j Núm 1091
sultasen infringidas por el periódico las I .
disposiciones de este artículo, la Autori- I COMISION GESTORA
dad gubernativa procederá inmediata- I de la Eccema. Diputación Provincial 
mente a imponer una multa hasta la suma | Baleares
de 10.000 pesetas o la suspensión del pe- I , , , , ' , . , ,
riódico según la gravedad de la infracción. | Extracto de los acuerdos adoptados por 

Artículo 5.° Los Gobernadores civiles 1 la Comisión Gestora de la Excma. Di
procurarán que la ejecución de todas es- I putación provincial de Baleares en la
tas medidas se’ajusté a un sentido humano I sesión que celebro el día 6 de marzo
de justicia y de serenidad, pero emplean- | c^e i934-
do al propio tiempo toda la rapidez y | Se aprobó el acta de la seeión anterior,
energía que demande el interés público. | Se aprobaron cuentas por servicios

Los propios Gobernadores civiles aten- | provinciales. ,
derán a que las presentes disposiciones I Se acordó pasar a informe de la Inter
lleguen a conocimiento de todos los pue- | vención las nóminas de las indemniza- 
blos de España, para lo cual obligarán a | ciones devengadas durante el 2.°, 3.° y 
los Alcaldes a que las fijen en lugar fácil- | 4.° trimestres de 1932 por Don Francisco 
mente visible para todos los vecinos. I Manrique de Lara, Ingeniero Jefe de

Asimismo velarán porque las Autori I Obras Públicas que fué de esta provincia, 
dades que de ellos dependan procedan I en la inspección técnica de los caminos 
con el mavor celo y diligencia a la de- | vecinales en conservación.
nuncia y persecución de los culpables de | Se acordó aprobar las nóminas de las 
infracciones de la ley de Orden público indemnizaciones devengadas durante el 
relación con las presentes disposiciones, l.°, 2? y 3.° trimestres de 1933 por Don 
imponiendo con celeridad las sanciones I Francisco Manrique de Lara, Ingeniero 
máximas contra aquellas Autoridades que I Jefe de Obras Públicas que fué de esta 
mostraren morosidad o infidencia en el I provincia, en la inspección técnica de los 
cumplimiento de sus deberes. I caminos vecinales en conservación.

Artículo 6.° El presente Decreto co- . Se acordó aprobar las nóminas de las 
menzará a regir desde su publicación en I indemnizaciones devengadas durante el 
la Gaceta y se aplicará mientras subsista | 4.° trimestre de 1933 por Don Miguel For- 
el estado de alarma o |de prevención, en | teza, Ingeniero Jefe accidental de Obras 
la medida correspondiente a cada una de I Públicas qne fué de esta provincia, en la 
estas situaciones. | inspección técnica de los caminos vecina-

Dado en Madrid a veintinueve de ma- I les en conservación. , .
vo de mil novecientos treinta y cuatro. I Se acordó aprobar las nóminas de las 

AT- 4 7' 7 rn I indemnaciones devengadas durante losNiceto Al cala-Zamora y I arres I meaes enero y febrero del corriente 
e i Ministro de la Gobernación: I año por Don Manuel García Briz, Inge-

Rafael Salazar Alonso | niero Jefe de Obras Públicas de esta pro-
Ífimeta 30 mavn Hp I vincia en la inspección técnica de los ca-.Gaceta 30 mayo de 1934) m¡nog vecinales en conservación.

* * I Se acordó pasar a informe del Sr. In
ORDEN | geniero-Director de Vías y Obras proyin-

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada | cíales el proyecto referente a la autoriza-- 
directamente a este Ministerio por el Co- ■ ción que «Gas y Electricidad S. A.» soli-

. y cambios de domicilio—contra los que, 
por actos directos o indirectos, positivos o 
negativos, o por medio de propaganda, 
pretendiesen contribuir a la declaración 
o mantenimiento de huelgas o paros o 
incurran en cualquier infracción de la 
ley de Orden público o en las demás dis
posiciones concordantes; todo ello sin 
perjuicio de la actuación, en su caso, de 
los Tribunales de Urgencia.

Artículo 4.° Todos los periódicos y 
i demás impresos que se publiquen en el 

territorio nacional quedarán sometidos a 
la previa censura en cuanto afecte a los 
artículos, anuncios, comentarios, infor
maciones o propagandas que de manera 
directa o indirecta preparen, fomenten, 
exciten o auxilien huelgas o paros en los | 
trabajos agrícolas.

Para evitarse las molestias consiguien
tes a lo prevenido en el párrafo anterior i 

i los Directores de diarios y demás publi-

i

DECRETO
Declarado por el Gobierno servicio 

público la recolección de la próxima 
cosecha, por afectar no solo al interés 
de la producción, en su doble sentido 
patronal y obrero, sino también al de 
los consumidores, y, en general, a la 
necesaria defensa de la economía na
cional, resulta obligada la adopción de 
aquellas medidas que mejor conduzcan 
al aseguramiento de tal servicio, acomo
dadas al estado circunstancial de alarma 
establecido en virtud del Decreto de 25 
del mes actual.

Todo ello con objeto de prevenir y en 
su caso fustrar los extravíos a que puedan 
ser conducidos los obreros que tan nece
sitados se hallan de la paz de un jornal 
seguro como de los excesos egoístas que 
pudieran turbar el sentido del deber en 
algunos patronos, llamados por su con
dición a dar ejemplo del respeto a la
Ley.

Tales motivos y consideraciones y el 
obligado empeño de librar de daños irre- 

umidor, normalidad en su medio de vida, I parables a la economía nacional cuya 
para la Hacienda pública, posibilidades | defensa pertenece a un orden superior a 
crediticias, v para el pueblo español, en | patronos, y a obreros que a todos corres- 
su acepción genérica, conservación y fo- | ponde reconocer y acatar, justifican que, 
mentó de la riqueza nacional, que es, en por acuerdo del Consejo de Ministros y a 
definitiva, base y sustento de su tranqui- propuesta del de Gobernación, 
lidad y de su vida. I Vengo en decretar lo siguiente: , ,

Pues bien; si la recolección de la pró- | Artículo 1/’ Declarado servicio públi- 
xima cosecha, por las razones apuntadas, j co la recolección de la cosecha pendiente, 
lepresenta una suprema manifestación | quedan prohibidos, a tenor del párrafo 
de interés público, es evidente que las I diez del artículo 28 de la Ley de 28 de 
tare,as que integran esa recolección cons- | julio de 1933, todos los paros o huelgas 
tituyan modalidades ejemplares de un que afecten a las labores de recolección 
hiudamental servicio público nacional. I que se produzcan o intenten dentro del 

La declaración de este servicio públi- territorio nacional, ya resulten anuncia- 
eo tiende, pues, a librar de daños irrepa- dos o no con anterioridad al día de hoy, 
rabies a la economía nacional, cuya de- I los cuales paros o huelgas tendrán el ca- 
fensa pertenece a un orden superior al rácter de ilegales para todos los efectos 
de los singulares interesas de patronos u I de dicha Ley.
obreros, correspondiendo a todos por i Artículo 2. Los patronos que intrm- 
•oiial reconocerla y acatarla, para que | gieren en sus contratos con los obreros o 
garantice a los segundos la paz de un | en la fijación o pago de salarios alguna 
joriuif seguro, por fuera de los extravíes t de las disposiciones de las Ordenes del 
:t Tue puedan ser conducidos inconscien- | Ministerio de Trabajo de 24 de febrero 
le o maliciosamente, y para que impida | último y 18 de mayo actual, o la Ley de 
toda clase de excesos egoístas por par- [ 28 del propio mes corriente paralizaren 
ledelos patronos que por su condición t maliciosamente o con propósito deeqac- 
están llamados a dar ejemplo de respe- | ción o de lucro las labores de recolección, 
to a la Ley. | se considerarán incursos en las sanciones

Fundado en las consideraciones ex- i de la Ley de Orden público—incluso las 
Puestas, de conformidad con el Consejo de multa, detenciones, registros y cambio 
de Ministros y a propuesta de su Presi- de domicilio—, que les serán impuestas 
dente, | con todo rigor por la Autoridad guberna-

Vengo en decretar lo que sigue: j tiva, sin perjuicio de que conozcan de las
• Artículo 1.° Se declara servicio pú- infracciones, cuando proceda, los Tribu- 
-‘ica nacional la recolección de la próxi- nales de Urgencia.
toa cosecha. I La cuantía de las multas que se les
n Artículo 2 0 Por los ministerios de la I imponga será proporcionada a la grave- 
^ubernación, de Trabajo, Sanidad y Pre- I dad de la falta y a la fortuna de la per- 
^mión y Agricultura, se dictarán las dis- i sona responsable.
Ppsiciones necesarias para la ejecución y Artículo 3. Los Gobernadores civiles 
fcl cumplimiento de este Decreto. ¡ prohibirán o suspenderán toda clase de

Dado en Madrid a veintinueve de ma- । reuniones, manifestaciones y propagan- 
-,Q de mil novecientos treinta y cuatro ¡ das. encaminadas de manera directa o 

at. , 7, „ " m .. indirecta a impedir las labores de reco-
Aiceto Alcala- Zamora y loi /«s ¡ección normal de las cosechas pendien-

^«sidente del Consejo de Ministros. tes O a SUSCÍtar O mantener huelgas que
Ricardo Samper Ibañez. | las perturben.

(Gaceta 30 de mayo de 1934). De igual modo emplearán todas las 
x J [ medidas que autorizan los capítulos 2.° y

A* | 3.° de la Ley de 28 de julio de 1933—in-
cluso las de multa, detenciones, registros -
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cita para construir una línea de transpor
te de energía eléctrica destinada a sumi
nistrar alumbrado y fuerza motriz al pre
dio «Llanaire» del término de Pollensa.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. In
geniero Director de Vías y Obras provin
ciales acompañando, con su correspon
diente Memoria, el estado demostrativo í 
de los trabajos y gastos hechos durante 
el semestre anterior en dicha Sección de 
Vías y Obras; acordándose remitirlos al febrero último para contratar el suminis- 
Ilmo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi-
cas de esta provincia en cumplimiento y 
a efectos de lo prevenido en la R. O. de ? 
2 de septiembre de 1927.

Se acordó aprobar las bases propues- I 
tas por el Sr. Ingeniero-Director de Vías < 
y Obras provinciales para la prestación ) 
de las máquinas apisonadoras de dicho 
servicio, sin mas variación que elevar a l 
15 pesetas diarias la cuota de 10 que en - 
la norma 3.a se fijaba para atender a los 
gastos de degaste normal de la maquina
ria.

Se acordó trasladar a los Ayuntamien- l 
tos de Campos del Puerto y de Ses Salines 
un informe del Sr. Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales referente a la * 
inclusión en el Plan, general de caminos ■; 
vecinales del denominado de «Son Co ves» 
que desde los Baños de San Juan de Cam
pos conduce a Ses Salines.

Se acordó autorizar la ejecución de 
obras en una finca lindante con el cami
no vecinal núm. 205 denominada »De ; 
Capdepera a Cala Ratjada».

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Ar
quitecto de provincia proponiéndose abo
ne al contratista de las obras del Hospital ' 
de infecciosos la cantidad de 10.000 pese
tas a cuenta; acordándose quedara sobre 
la Mesa.

Se acordó remitir al Ayuntamiento de 
Marratxi el proyecto de alineaciones y ra- ■ 
santes de varias calles de Portol formado 
por el Sr. Arquitecto auxiliar de petición 
de dicha Corporación municipal. "

Se acordó autorizar la adquisición de 
obras para la Biblioteca de Cultura Arte- 
sana.

Se acordó prorrogar hasta el dia 30 de , 
abril próximo el plazo de recaudación vo
luntaria del impuesto de cédulas persona । 
les respectivo al año 1933.

Se acordó aprobar el Padrón del im
puesto de Cédulas personales respectivo 
al municipio de Santa Eugenia.

Se acordó nombrar a D. Luis B. Alber- _____  _   ■: do que cuanto antes debía tramitarse es- 
ti Vanrefl Recaudador del Imouesto de . te asunto por la propia Diputación, suje- 

•* *_______ "________ ‘ -__________ tándose a loque hizo Canarias, con suscédulas personales respectivo al año 1933 , .
en los Municipios de Esporlas, Bañalbufar Cabildos Insulares.

<y Estellenchs.
Se acordó trasladar al Sr. Arquitecto 

deprovincia un oficio de la Alcaldía de 
Marratxi reiterando la petición que tiene 
formulada de un proyecto de alineaciones 
y rasantes del barrio de la Cabaneta. .

Accediendo a lo solicitado por la Al
caldía de Sóller se acordó prestar a dicha . 
Corporación el tren perforador propiedad 
de esta Diputación.

Se dió cuenta y quedó la Comisión en
terada de un oficio del Director de la 
Escuela Graduada de niños de Manacor 
agradeciendo la concesión de aparatos 
para la estación metereológica de la mis 
ma dependiente del Servicio Meteoroló
gico provincial.

Accediendo a lo solicitado por el «Gru
po Socialista del Molinar» se acordó 
hacerle donación de un lote de libros 
procedentes del Archivo provincial. ■

Se acordó autorizar a D. Miguel Capó 
Capó, a Pavimentos Asfálticos S. A. ya 
D. Juan Tugores Jaume pera que con 
sujeción a las normas por esta Comisión 
acordadas puedan utilizar las máquinas 
apisonadoras.

Accediendo a lo solicitado por D. Luis 
Fiol se acordó modificar la base 1.a del 
Concurso para la provisión de la plaza 
de Jefe del Laboratorio de análisis del 
Hospital provincial de esta ciudad en el 
sentido de que podrán optar a ella ade
más de los licenciados en Medicina o 
Farmacia los que lo sean en Veterinaria.

Se acordó agradecer pero no aceptar 
el ofrecimiento de la Farmacéutica del 
Hospital provincial de esta ciudad Doña 
Margarita Monjo Perelló de atender gra
tuitamente, o con la retribución que la 
Diputación señale, el laboratoric de aná
lisis recientemente creado en dicho Esta
blecimiento.

Respecto a los dos anteriores acuerdos 
el Sr. Fernández reprodujo las manifes
taciones hechas en la sesión del 20 de 
febrero último, mostrándose conforme con 
el primer extremo del dictamen creando 
un laboratorio de análisis, pero que enten
día no había necesidad de crear plaza al
guna de Jefe de dicho Laboratorio—como 
ya se ha hecho—toda vez que podría de
sempeñarla la Sra. Farmacéutica del Hos
pital—que ahora se ofrece—máxime cuan-

do también existe un Auxiliar de la Far
macia que podría auxiliarla en este nuevo 
trabajo. Reiterando el Sr. Fernández que 
ello no significaba más que sus manifes
tados deseos de administrar bien y econo
mizar esta plaza.

Se procedió a la apertura de las ofertas 
presentadas a los Concursos anunciados 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
núm. 10.485 correspondiente al dia 17 de

tro respectivamente de utensilios de coci
na que se necesitan en el Hospital de esta - 
ciudad y ropas y otros efectos con destino 
al Manicomio provincial; acordándose de
jarlas sobre la Mesa.

Se acordó autorizar el prohijamiento ■, 
de varios acogidos en la Casa provincial ‘ 
de la Infancia y admitir en el mismo Es- ( 
tablecimiento a algunos niños de corta ; 
edad.

Se acordó autorizar la adquisición de ■ 
medicamentos para la Farmacia del Hos 
pital provincial de esta ciudad y forma- ; 
lizar el ingreso en la Caja provincial de la 1

' cantidad de 702'50 pesetas producto de es 
■ tancias de enfermos distinguidos durante 

■ el mes de febrero último.
Quedó enterada la Comisión a los co- 

' rrespondientes efectos de dos Circulares 
de la Dirección General de Administra
ción disponiendo que las Diputaciones for
malicen un estado ajustándose al modelo 
que se pública relativo a las cargas que 

' por servicios de la Administración Cen- 
. tral del Estado recaen actualmente sobre 

■ las mismas y reclamando se informe por 
; las Comisiones Gestoras de las respecti- 
' vas Diputaciones acerca de la adminis- 
) tración y cobranza del impuesto de Cédu

las personales.
Terminado el despacho ordinaria el 

• Sr. Tudurí dió cuenta detallada de su via- 
: je a Madrid formando parte de la Comi- 
• sión de Fuerzas Vivas que gestionaron 
i cerca del Gobierno, la pronta solución del 

paro obrero forzoso, gestiones de las que 
había dado cuenta extensamente la pren
sa local, según nota informativa facilita
da por. el Sr. Gobernador civil, a cuya 

' nota se a tenia en un todo, debiendo re- 
•. marcar que en cuanto lo que afecta al 
¿ proyecto de autonomía en el servicio de 
: comunicaciones terreates — proyecto que 
; ya trató la Diputación—había causado ex 
; celente impresión al Sr. Ministro de Obras 
' Públicas acogiéndolo con cariño e indican-

8!

Reiteró el Sr. Tudurí su agradeeimien-
to a todos los Sres. Diputados a Cortes 
por Baleares que en Madrid se agregaron 
a dicho comisión de fuerzas vivas, aten
diendo al representante de esta Diputa
ción.

Se acordó adquirir ejemplares de las 
obras «Impresiones de un Constituyente 
y «Centro» de las que son autores respec
tivamente D. Alejandro Jaume y D. Lo- 

■ renzo Villalonga.
A propuesta del Sr. Presidente se acor

dó elevar razonada instancia al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros pidiendo la derogación de los De 
cretos respectivamente dictados por el 
Ministerio de la Gobernación en 23 de 
enero último y por el de la Guerra en 
igual dia de febrero siguiente, comprensi
vo el primero de reglas del régimen poli
ciaco relativo a los súbditos extranjeros 
que desembarquen en estas islas y esta
bleciendo el segundo las normas a que 
han de sujetarse dentro de la zona de 
cinco kilómetros establecida en toda la 
longitud de la costa balear, cualquier 
ciase de construcciones y obras que se 
hallen separadas de los cascos de pobla
ción o de sus planos de urbanización y 
ensanche.

También se acordó solicitar en la mis
ma instancia se. desista del proyecto de 
crear en Baleares un campo de concen
tración de vagos y maleantes.

Por último resolvió la Comisión reu
nirse en sesión ordinaria el dia 13 del co
rriente a las doce horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento.

Palma 13 de marzo de 1934.—El Pre
sidente, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font.

Núm. 1670 
JURADO MIXTO 

de Trabajo Rural de Baleares 
Bases de trabajo aprobadas por el Jurado 

Mixto de Trabajo Rural de Baleares.
CAPITULO I

Personal obrero y salarios mínimos 
Base 1.a La clasificación del personal 

obrero con relación a las diversas espe
cialidades del trabajo rural y los salarios 
mínimos correspondientes serán los que a 
continuación se establecen:

Obreros permanentes externos
Primera categoría, 7*50 pías, (sin 

nutención).
Segunda categoría 6‘00 ptas. (sin 

nutención).
Ancianos y muchachos 4'50 ptas. 

manutención).

ma

ma-

(sin §

Jornaleros de temporada
Podadores, 6'00 ptas. (sin manuten- • 

ción).
Injertadores árboles, 10*00 ptas. (sin 

manutención).
Segadores: Con falg y falgó, 6'50 pese , 

tas y manutención.
Con volant y dalla, 8'50 ptas. y manu

tención.
Con máquina 9'25 pesetas y manuten

ción. " j
Trilladores: A máquina 6'50 pesetas y í 

manutención.
Con rodillo (carretó) 5'50 pesetas y j 

manutención. ;
Recogedores de gavillas, 6'00 pesetas :- 

y manutención.
Recolectores de aceituna (sobre el ár- 

; bol y con escalera): Primera categoría, 1 7'00 ptas. y manutención.
Segunda categoría 6'00 ptas. y manu

tención.
Mujeres y muchachos mayores de 14 

años, que pernocten en la finca, 20 pese
tas de asentamiento, 2'50 pesetas de jor
nal y un litro de aceite para consumo, de 
clase corriente, por cada seis dias de tra
bajo (sin manutención).

Mujeres y muchachos mayores de 14 
años, de ida y vuelta a pié que deseen se 
les provea de aceite 2'25 pesetas de jor
nal y un litro de aceite para consumo, de 

j clase corriente, por cada seis días de 
trabajo (sin manutención).

■

8

Mujeres y muchachos mayores de 14 
años, de ida y vuelta a pié, sin aceite, 
2*75 pesetas de jornal (sin manutención).

Muchachos menores de 14 años, sin 
aceite 2'00 pesetas de jornal.

Recolección de frutos, (almendras, al
garrobas, uvas, higos y otros que se reco
jan directamente del árbol, excepto la 
aceituna):

Hombres 6'00 ptas. (sin manutención).
Mujeres y muchachos mayores de 14 

años 3'00 pesetas (sin manutención).
Muchachos de 10 a 14 años 2'00 pese

tas (sin manutención).
Carboneros: Maestro 8'00 pesetas (sin 

manutención).
Jornalero 7'00 ptas (sin manutención).
Cortadores de broza (brusca de garri- 

ga) 7'50 ptas. (sin manutención).
Transportadores de leña para hornos 

de cal: Primera categoría, 14'00 ptas. (sin 
manutención).

Segunda categoría, 12'00 ptas. (sin ma
nutención).

Taladores de pinos 7'50 ptas. (sin ma
nutención).

Transportadores de troncos (metro), sin 
caballería 7*50 pesetas (sin manutención).

Bancaleros: Maestros de 1.a categoría 
7'50 ptas. (sin manutención).

Maestro de 2.a categoría 7'00 ptas. (sin 
manutención).

Peón 5'50 (sin manutención).
Muchachos 4'50 (sin manutención).

Mozos de labranza y guardianes internos
Primera categoría (parallcr) 150'00 pe

setas mensuales.
Segunda categoría (mozo de labranza) 

125'00 id. id.
Muchachos mayores de 14 años 

75'00 id. id.
Pastores sin barquera

Primera categoría 150'00 pesetas 
suales.

Segunda categoría 125*00 id. id.
Muchachos mayores de 14 años, 

idem id.

men-

Boyeros
Primera categoría 125'00 pesetas 

guales.
Segunda categoría 100*00 id. id.
Muchachos mayores de 14 años 

ídem id.
Va queros

Primera, categoría 125'00 pesetas 
suales.

Segunda categoric 110'00 id. id.
Muchachos mayores de 14 años 

idem id.

años

75'00

men-

75'00

men-

75'00

Por queríaos
Porquerizo 75'00 pesetas mensuales.

• Ancianos y muchachos 50'00 id. id.

¡Guardianes de pavos
Primera categoría 75'00 pesetas men- 

• suales.

Segunda categoría 60'00 id. id. 
Mozos 45*00 id. id.

Hortelanos
Primera categoría 7'50 ptas. (sin 

nutención).
Segunda categoría 6'00 ptas. (sin 

nutención).

ma

ma.
Mozos 4'50 ptas. (sin manutención)
Primera categoría, al mes 150*00 

las y manutención.
Segunda categoría, al mes 125'00 nea 

tas y manutención. PvSe‘
Jardineros

Primera categoría 7'00 ptas. jornal r í 
manutención). '8ln

Segunda categoría 6'00 ptas. jornal 
(sin manutención).

Mozo 4*50 ptas. jornal (sin manuten 
ción). u"

CAPITULO II
Jornada de trabado

Base 2.a La jornada máxima normal 
de trabajo para los obreros en general 
será de ocho horas. Se exceptúan de esta 
jornada los trabajos de: siega, trilla, trans
porte de gavillas y el de los mozos de 
labranza internos.

CAPITULO III
HORARIO

Obreros en general.
Base 3.a En los meses de abril a sep

tiembre, ambos inclusive, regirá el hora
rio siguiente:

Mañana: de 6 a 7'30, de 8 a 10 y de 
10'30 a 12.

Tarde: de 2 a 3*30 y de 4 a 6.
Los sábados: de 6 a 7'30 y de 8 a 12de 

la mañana.
En los meses de octubre a marzo, am

bos inciusive, regirá el siguiente horario: 
Mañana: de 7 a 8, y de 8'30 a 12.
Tarde: de 1 a 4’30.

Traba)os de siega a mano.
Base 4.a Mañana; de 6 a 7'30, de 8*30 

a 10 y de 10'30 a 12.
Tarde: de 2'30 a 4'30 y de 5 a 7.
Los sábados: de 6 a 7'30 y de 8 a 12 de 

la mañana.
Trabajos de siega a máquina: 

Base 5.a Mañana de 8 a 12.
Tarde: de 1'30 a 4 y de 4'30 a 6'30.
Los sábados: Mañana, de 8 a 12 y tar

de de 1 a 2'30.

Trabajo de trilla a máguina.
Base 6.a Mañana: de 8 a 12. 
Tarde: de 1'30 a 5‘30.

Trabajo de trilla con rodillo.
Base 7.a Mañana: de 8 a 12.
Tarde: de 1'30 a 5'30.
Dado el carácter especial de este tra

bajo por estar sugeto a las variaciones 
del tiempo, podrá variarse el horario en 
cuanto se refiere a la hora y media que 
se señala para la comida.

Trabajo de transporte de gavillas.
Base 8.a Mañana: de 4'20 a 9, dispo

niendo el obrero de media hora de des
canso para su desayuno, que será esa - 
blecida convencionalmente entre patrón 
y obrero.

Tarde: de 4 a 8.
Trabajo de los mozos de labranza inteTnOí•

Base 9.a En los meses de .al)r^|3h^3. 
tiembre, ambos inclusive, regirá el ñor 
rio siguiente:

Mañana: de 6 a 7'30 y de 8 a 11 
Tarde: de 2*30 a 3*30 y de 4 a 6.
Los sábados: de 6 a 7*30 y de 8 a i-

í

CAPITULO IV 
Manutención. .

Base 10. El importe de la 
ción de los obreros, para los efecu”^ 
salarios en especie se fija en 0'50 Pe pre 
por comida (tres comidas al dia) 
que sean facilitadas en la finca. y V^c ío - 
casos de despido, injustificado, J3, ¡m- 
nes, accidentes de trabajo, etc. 
porte se fija en 0'75 ptas. por cu 
(tres comidas al dia). , jor

Base 11. La cena de los obrer =^a5 
naleros, con derecho a ella seguí- 
bases se efectuará en la hora jOr 
siguiente a la de la terminación de 
nada de trabajo, .

Base 12. Si por cualquier 
cía el obrero, voluntariamente 
de efectuar alguna de las comidas 1^-3, 
correspondan en la finca donde ‘ 
no tendrá derecho a percibir md 
ción alguna.
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CAPITULO V
Horas extraordinarias.

n.ise 13. Las horas extraordinarias 
. rribajo que se realicen, se pagarán 
de ’cs recargos establecidos en el artí- 
c 0? 'g  0 de la ley de Jornada máxima de 
Trabajo vigente.
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CAPITULO VI
Eégimen de Trabajo.

Base 14. Si una vez empezado el tra- 
hrio lloviera, el patrono vendrá obliga- 
an a abonar al obrero el importe de dos j tario, Jaime Bauzá.—V.° B.°—El Presi 
horas del jornal, y si en la tarde del mis- deDte y. de s. Agu¡ló rubricado, 
indi? se diera la misma circunstancia, 
¡obrero no tendrá derecho a percibir 

que el importe de aquellas dos ho-

ra Base 15. Cuando se contrate a obre
ro- jornaleros para trabajar a mas de 
treS kilómetros de distancia del lugar de 
su residencia, el patrono les deberá abo- 
mr un aumento del diez por ciento sobre 
el importe del jornal correspondiente.
i Base 16. Si el obrero contratado re- 
-idiese a mas de seis kilómetros del lugar 
del trabajo, el patrono estará obligado a 
nroporcionar a aquél, alojamiento ade
cuado, o a facilitarle su traslado.

CAPITULO VII
Alojamiento.

Base 17. El alojamiento destinado al 
los obreros deberá reunir las condiciones 
de capacidad e higiene adecuadas.

CAPITULO VIII
Colocación obrera.

Base 18. El régimen de colocación 
obrera, se realizará de acuerdo con la 
legislación vigente.

CAPITULO IX
Normas para el ti abajo de los muchachos.

Base 19. La jornada de trabajo de los 
niños de ambos sexos de diez años y me
nores de catorce será de seis horas dia
rias. ¡

Dichos menores no podrán entrar al 
trabajo antes de las siete de la mañana 
en los meses de noviembre a marzo inclu
sive, y de las seis en los meses de abril a 
octubre.

A los niños menores de catorce años 
seles concederán deshoras diarias, por 
lomeoos, no computables éntrelas del 
trabajo, para adquirir la instrucción pri
maria, a los que no la hubieren recibido, 
siempre que haya escuelas dentro de un 
radio de dos kilómetros de la finca en 
que trabaje.

Estas dos horas serán de nueve a once 
de la mañana o de tres a cinco de la tarde, 
tiiso de no convenirse otras de mutuo 
acuerdo.

Queda prohibido el trabajo nocturno 
a los niños de ambos sexos menores de 
catoi ce años.

Los muchachos mayores de catorce 
años y menores de diez y seis ocupados 

trabajos nocturnos sólo podrán traba
Jar cuatro horas consecutivas con un des
canso de hora y media, como mínimum.

CAPITULO X
Vacaciones.

Base 20. Los trabajadores sujetos 
estas bases de trabajo tendrán derecho 

“ Un permiso ininterrumpido de siete dias, 
J menos si su contrato de trabajo ha du- 
rarjq un año.। Bl patrono de acuerdo con el obrero, 
.germinará la fecha en que éste haya 

comenzar la vacación. Caso de no pro- 
rG^u9 el acuerdo entre patrono y obre
e > las vacaciones deberán concederse 

- !'1 plazo comprendido entre el 15 de 
jí20 y el 30 de septiembre.

pa¿a Parte del salario en especie será 
cotño de ordinario o debidamente

^Pensada.
n5g el trabajador durante sus vacado 

‘buidas realizara para si o para
¿d d i aj08 que contrariasen la finali- 
a u „ Permiso, perderá todo su derecho
¿ei“Uae.raciÓB.

al t JS, despidos por motivos imputables 
var^p; Jador extinguen el derecho de 
^edan^68 relribuÍQa8. No asi los que 
cual hih^Butarse al patrono, caso en el 
j°rnalp ra ^0 indemnizar a aquél con los 
VacániA. eorrespondientes a los dias de 
diente9’1 q116 debiera disfrutar, indepen- 
nizapin78Qte de cualesquiera otras indem-

■Oñes que procedan.

CAPITULO XI
grQ Censo y carnet.

?Uralpef2l" El Jurado Mixto de Trabajo 
todos iecionará el censo profesional 

10s trabajadores agrícolas afee- 

tos a su jurisdicción y les proveerá del 
correspondiente carnet.

CAPITULO XII 
Bases adicionales.

Base 22. Todas las diferencias que 
surgieren con motivo de la aplicación de , 
estas bases y todo lo no previsto en ellas, . 
lo resolverá al Jurado Mixto.

Base 23. El período de vigencia de 
estas bases será de un año.

Palma de Mallorca a 26 de mayo de 
1934.—P. A. del J. M. de T. R.—El Secre-
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AYUNTAMIETO DE PALMA
Conctvrso entre Maestros de Instrucción 

Primaria para la designación de los 
Directores de las Colonias Escolares 
de vacaciones del presente año.

BASES
l.° Las Colonias son cuatro, dos de 

niños y dos de niñas, dividida cada una 
en dos tandas.

2 .° Las solicitudes, extendidas en 
papel sellado de clase octava, llevando 
un sello municipal de dos pesetas, irán 
acompañadas de los documentos justifica
tivos de los méritos que se estime oportu
no alegar y de una suscinta memoria 
sobre organización de colonias escolares 

Se acordó aprobar un dictamen para 
un concurso sobre mobiliario.

Se acordó aprobar 6 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan
che.

Se acordó aprobar la autorización pa
ra instalar un motor eléctrico a D. Juan ' 
Sabater.

, Se acordó aprobar la instalación de 
lámparas eléctricas, una en la calle de • 
Menorca angular.con la de Luis Lacy, y 
otra frente a la finca número 24, de la 
calle de Catalina Taronji.

Se acordó quedara 8 días sobre la Me
sa, un dictamen sobre el concurso de 
Arquitecto. :

Se acordó aprobar una cuenta que . 
importa 119'31 pesetas.

Se acordó aprobar un dictamen para 
una nueva subasta de una manzana en 
Hornabeque.

Se acordó designar a D. Jaime Garcia 
para que asista a dos subastas.

Se acordó aprobar un dictamen para ; 
el pago de recibos vencidos de contribu
ción, de la finca ri.° 45, de la calle de 
Bonanova. í

Se acordó facultar al Sr. Alcalde para ' 
que sea postor en una subasta.

Se acordó pasara a la Comisión dé 
Hacienda, una instancia de la Emisora 
de Radio, interesando una subvención.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Gobierno y Policía una instancia sobre . 
gratificación a los Guardios Urbanos.

Se acordó que se avisara al vecindario, 
de que se estaba procediendo a la recti
ficación del Censo Electoral.

Se trató sobre la falta de peso en el 
pan.

de vacaciones en su parte higiénica, pe- . 
dagógica y social; y se presentarán en la 
Secretaría da este Ayuntamiento en días j 
laborables y en horas de oficina, antes í . 
del día quice de junio próximo. j Por Secretaría se puntualiza que el

3 .° A la terminación de cada tanda í dictamen de Aguas y Alcantarillado, pa
cí director presentare! a la Comisión de ra su aprobación debe tenerse en cuenta 
Cultura una memoria del resultado de la ¡ el Real Decreto de 15 de julio de 1930. 
colonia. | , Se trató sobre abrir un desagüe en la

4 .° La. Comisión de Cultura propon- ¿ Libertad. ;
drá al Excmo. Ayuntamiento el nombra- ! Sesión del día 13 de diciembre de 1933. í 
miento de directores entre los Maestros 1 —Se acordó aprobar por unanimidad el ’ 

acta de la sesión anterior.
, Se acordó aprobar, mediante vota

ción, repetida, el dictamen sobre la cana
lización de las aguas ’ y construcción de 
alcantarillado.

Se procedió a la elección de Alcalde, 
saliendo nombrado, mediante votación 
D. Emilio Darder Cánaves, con carácter 
de Interino.

Se acordó aceptar la dimisión del car
go de primer Teniente de Alcalde, pre
sentada por el Sr. López Palop.

Se acordó aprobar las cuentas presen
tadas por intervención.

Se acordó que pasara a la Comisión de 
Hacienda, una comunicación de la Juven
tud Ateneísta, interesando un donativo 
para el Festival Benéfico Infantil.

, Se acordó pasara a la Comisión espe
cial, un oficio de la Administración de 
Propiedades, sobre el edificio de Monte
sión.

Se acordó nombrar Arquitecto de En
sanche, y hacer otros cambios de Arqui
tectos.

Se acordó volviera a la Comisión un 
dictamen sobre empréstito Aguas y Al
cantarillado.

Se acordó aprobar dos dictámenes, de 
las liquidaciones de alcantarillas subven
cionadas; uno de la alcantarilla subven
cionada, de la calle de la Barrera, de 
Santa Catalina, correspondiendo pagar 
al Ayuntamiento, la mitad, o sean pese
tas 1.109'40 y la de la calle de Villalonga, 
que le corresponde pagar también al 
Ayuntamiento, ptas. 3.045'54.

Se acordó aprobar un dictamen de 
indemnizaciones a pagar a los propieta
rios de las fincas que pasa la tubería 
forzada de los Depósitos de Son Togores, 
las que importan ptas. 9.194.

Se acordó aprobar un dictamen, para 
un intento de subasta para las obras para 
cubrir la acequia de la fuente de la villa.

Se acordó aprobar un dictamen para 
la recepción provisional de la tubería 
forzada de los Depósitos de Son Togores, 
y la liquidación de dichas obras, la que 
importa ptas. 4.007'62.

Se acordó aprobar un dictamen, para 
la devolución de la fianza constituida por 
D. Antonio Balaguer, para la construc
ción de las obras de la alcantarilla de 
las calles de 11 de Febrero y Cabrera.

Se acordó aprobar 23 instancias para 
obi^s en el interior.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
adquisición derecho sobre un muro finca 
angular calles Dameto y Barrera.

concursantes.
5 .° Los directores nombrados desig

narán sus auxiliares de acuerdo con la 
Comisión de Cultura.

6 .° La gratiñcación mínima que per
cibirán por tanda los directores será de 
ciento cincuenta pesetas y la de setenta 
y cinco pesetas los auxiliares.

Palma 31 de mayo de 1934.—-El Alcal
de, E. Darder.

I í
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Extracto de los acuerdos tomados por 
este Exorno. Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas durante el mes 
de diciembre del año 1933.
Sesión ordinaria del día 6 de diciem

bre de 1933. .
Se acordó, por unanimidad, aprobar 

el acta de la sesión anterior.
Se acordó, mediante votación, nom

brar Alcalde Interino a Don Luis Ferrer 
Arbona.

Se acordó aprobar las cuentas presen
tadas por Intervención.

Se Acordó aprobar el extracto de Jos 
acuerdos tomados por el Excmo. Ayunta
miento durante las sesiones celebradas 
en el mes de noviembre próximo pasa
do.

Se acordó darse por enterado el Ayun
tamiento de un oficio del Sr. Administra
dor de Propiedades comunicando de limi
tación Montesión y se nombre una Comi
sión para estudiar el caso.

Se acordó apoyar la petición del 
Ayuntamiento de Toledo para que revier 
tan a los Ayuntamientos ciertos arbi
trios.

Se acordó darse por enterado de la 
defunción de Don Guillermo Sabater Ga- 
rau, haciendo constar en acta el senti
miento de la Corporación,, y que se dé a 
la familia lo que sea costumbre.

Se acordó que pasara a informe del 
Oñcicial Letrado el asunto de la dimisión 
del Teniente de Al cade Sr. Crespi.

Se acordó aprobar un dictamen de la 
2.a liquidación de «Ses Cadenes»

Se" dió cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Aguas, y Alcantarillado 
sobre el Empréstito y otros extremos que 
votado octavo 15 votos a favor y 8 en 
contra.

Se acordó aprobar un certificado a 
buena cuenta, de la cantidad de pesetas, 
50.000, a favor de D. Antonio Balaguer,
por las obras de los depósitos reguladores j 
de Son Togores.

Se acordó aprobar un certificado a ¡i . _
buena cuenta, de pesetas, 20.000, a favor Se acordó aprobar un dictamen para 
de D. Juan Vilagut, por las obras de ten : la parcelación de Son Real, de los Hosta- 
dido de tubería forzada. lets. '

Se acordó aprobar un dictamen, sobre Se acordó aprobar un dictamen sobre 
aumento de salas de clase, en la Gradúa- ; el tendido cable subterráneo por varias 
da de Levante, de niños, y en la Práctica calles de esta Capital.
Normal. • Se acordó aprobar un dictamen sobre

. . . 3la liquidación del desmonte de los terre
nos en Son Armadams, correspondiendo 
al Ayuntamiento abonar a D. Jaime Olí- 
ver, la mitad de dichas obras, o sean 
ptas. 3.768.

Se acordó aprobar un dictamen de 
variación nombres de vías, en Establi- 
ments.

Se acordó aprobar el padrón del arbi
trio sobre canalones, que importa pese 
tas 8.712.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
petición mejoras Asociación Obreros y 
Empleados Municipales.

Se acordó aprobar un dictamen deses
timando petición Oficiales Administrati
vos.

Se acordó aprobar un dictamen de
clarando inamovilidad obreros servicios 
municipales.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
anulación fecha limitación percibo impor
te jornales enfermedad obreros.

Se acordó aprobar 5 instancias para 
permisos obras particulares en el Ensan
che.

Se acordó aprobar 3 suministros de 
bordillo para acera.

Se acordó aprobar un certificado a 
buena cuenta a favor de D. Antonio Más, 
importante ptas. 6.000, por las obras 
desmonte y urbanización avenida de Con
de Sallent.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
devolución fianzas a D. Antonio Bala
guer.

Se acordó aprobar un . dictamen sobre 
la reorganización de paradas de los autos 
de servicio público.

Se acordó quedar 8 dias sobre la mesa, 
un dictamen sobre gratificaciones al 
Auxiliar de la Oficina Técnica de Sani
dad, Bartolomé Llodrá.

Se acordó aprobar un dictamen nom
brando aD. Bartolomé Miguel, Guardian 
de la Cuarentena, con el haber de 2,500 
pesetas.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio del Sr. Alcalde de Algaida sobre 
un camino.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde so
bre el. asunto del Homenaje a la Vejez 
del Marino.

Se acordó aprobar una cuenta de don 
Bartolomé Pizá, por el alquiler del local 
para la inspección de la leche, que im
porta ptas. 2.520.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la segunda liquidación de las obras de 
construcción de la escuela de Ses Fines- 
tres Verdes, abonando a los Sres. José 
de Oleza y Carlos Garau, la cantidad de 
ptas. 17.821'57. .

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde pa
ra pago del que estuvo encargado del 
palomar del Mirador.

• Se trató sobre el Mercado de flores.
Se trató sobre el arreglo de las calles 

. de Son Cok.
■ Se trató sobre la discusión de los Pre

supuestos.
Se trató sobre el edificio o local para 

estación subalterna de telégrafos.
Se trató sobre la plantación de pinos 

. en la carretera de Palma a Son Serra.
Se volvió a tratar sobre el cierre del 

solar en la Avenida de Alejandro Ros- 
selló.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
de día 20 diciembre 1933.—Se acordó 
aprobar por unanimidad el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó nombrar a D. Emilio Dar
der Cánaves, Alcalde Propietario, me

. diante la tercera y última votación.

. Se acordó nombrar a D. Ignacio Fe- 
rretjans Sanjuan, Primer Teniente de 

h Alcalde, con carácter interino; por vota
; ción.

Se acordó que las dimisiones se pre
senten por escrito.

Se acordó aprobar una relación de 
= cuentas presentadas por Intervención.

Se acordó que las Comisiones dicta- 
¡ minen sobre trabajos extraordinarios y 

que luego Hacienda fije cuantía de la 
gratificación.

Se acordó dejar para el final de la se
sión la discusión de los presupuestos.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la relación bajas perros año 1932.

1 Se acordó dejar 8 días sobre la Mesa 
dictamen sobre instancia del Circulo Ma- 

i llorquin, sobre impuestos Casinos y Cír- 
- culos de Recreo.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
; una instancia del Sr. Pizá, sobre arbitrio 
5 Plazz San Antonio.

Se acordó aprobar 17 permisos para 
, efectuar obras particulares en el interior 
5 de esta Capital.

Se acordó aprobar 2 instancias solici- 
- tanao bordillo para aceras.
' Se acordó aprobar un dictamen sobre
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un proyecto de Lavadero Municipal en 
la calle del Socorro.

Se acordó abrobar un dictamen para 
las bases para el Concurso Arquitecto 
Municipal, Auxiliar.

Se acordó aprobar nn dictamen sobre 
dias descanso Guardias Urbanos.

Se acordó aprobar un dictamen acor
dando dar una gratificación al Preferente ; 
Sr. Castell.

Se acordó quedara ocho días sobre la I 
Mesa un dictamen sobre la jubilación al i 
sepulturero J uan Salvá.

Se acordó quedara sobre la Mesa, el 
informe del Ingeniero relativo al servicio 
de limpieza y recogida de basura en las 
viviendas, y subasta de las procedentes 
de la vía publica.

Se acordó aprobar 2 permisos para 
efectuar obras particulares en el En
sanche.

Se acordó también aprobar 5 suminis
tros y colocación de bordillo para acera, 
también en el Ensanche.

Se acordó aprobar 3 empalmes a tu
berías, también en el Ensanche.

Se acordó aprobar un dictamen de la 
liquidación de las obras de la avenida de 
Jorge Sand, efectuadas por D. P. A. Ta- 
berner, cuyo remanente es de pesetas 
4.845'53.

Se acordó aprobar un dictamen para 
la apertura de la calle Francisco Villa- 
Ion ga.

i

?

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la reorganización de la Banda Munici
pal.

Se acordó aprobar un dictamen de las Bartolomé Santandreu.
Comisiones de Aguas y de Hacienda, so- i ge acordó aprobar una relación de ha
bré emisión empréstito de 4.200.000 pese- S jas en ei Padrón de Contribuciones Espe
tas, proyecto de Concurso para dicha emi- ; cíales, que importan pesetas 23.626‘92. 
sión y ratificación acuerdo de 17 de mayo , ge acordó aprobar un dictamen sobre-
último adjudicando construcción obras 5 
saneamiento subsuelo en las condiciones (
que se indican; condiciones de esta adju- ) 
dicación que comprendo 16 puntos; y 5 
anuncio del concurso colocación emprés- ' 
tito. ¿

Se acordó aprobar las condiciones del I
Concurso del aparato esterilizador de
agua. . 5

Se acordó pasara a la Comisión de ‘
Trabajo, una petición de los Camineros, ' 
Sanidad, Bomberos y Maestras, y a Cul- ¿ 
tura. c

Se acordó darse por enterado de un 
B. L. M. del Secretario General de la ; 
Presidencia de la República, sobre peti
ción se suspenda Decreto referente a ex-
extranjeros. j D.a Asunción Murillo, para instalar un

Se enteró la Corporación de las ges- a motor en el Predio Son Riera.
tiones hechas por el Sr. Alcalde sobre p '• ’
local para la instalación de una sucursal ¿ 
de telégrafos, facultándose a la Comisión i
de Obras para realizar las necesarias. > Hado de la calle de Santiago Russifiol, y 

Se acordó conceder 600 pesetas a la । a Dq B Francisco Forteza, para la de la
Juventud Ateneísta, para el festival be-
néfico infantil.

Se acordó un donativo de 150 pesetas 
para el festival infantil asociación amigos 
escuela niños, calle Jaime Ferrer.

Se acuerda no tomar parte en la causa 
seguida por rotura de urna en la Sección 
I?, ni renunciar a la indemnización.

Se aprueba dictamen Comisión Ensan
che realización obras parte rasante piso 
calle 11 de Febrero.

Se acordó el pago de quincenas a los 
obreros antes de Fiestas.

Se trató sobre el toldo de la Plaza de 
Cort.

Se trató sobre el precio del pan y la 
higiene de las tahonas.

Se trató de los buzones de la fachada 
de la Casa Consistorial.

Se dió cuenta de que el Sr. Saridakis 
envió 25 pesetas para la fiesta infantil.

Se trató de las horas de asistencia de 
los Arquitectos a las Oficinas.

Se acordó suspender la sesión y conti
nuarla el día 22 siguiente.

Se acordó aprobar los Presupuestos 
para el año 1934.

Sesión ordinaria en 2.a' convocatoria 
del día 27 y continuada el día 30 del año 
1933.

Se acordó por unanimidad aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó suspender la sesión en señal 
de duelo por la muerte del Sr. Presidente- 
de la Generalidad de Cataluña D. Fran
cisco Maciá.

Se procedió a la votación de Primer 
Teniente de Alcalde, resultando elegido 
D. Ignacio Ferretjans Sanjuan, con ca
rácter de Interino.

Se procedió a la votación del cargo de 
3.° Teniente de Alcalde, resultando elegi
do Don Lamberto Juncosa Iglesias, con 
carácter de interino.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa las dimisiones de los Sres. Don Luis 
Ferrer Arbona y D. Damián Rigo Mir, de 
los cargos de 5.° Teniente de Alcalde, y 
Presidente de la Comisión de Arbitrios el

primero y de 7.° Teniente de Aícalde, y 
Presidente de la Comisión de Alumbrado 
el segundo.

Se acordó aceptar la dimisión del car
go de Concejal presentada por el señor 
Andrés Crespí Salom.

Se acordó no tomar parte en la causa | 
por atentado contra un Agente Municipal ¡i

Se acordó dejar la aprobación de las t 
cuentas de fin de año para el final de la l 
sesión. . í

Se acordó denegar rebajar cuota al 
Circulo Mallorquín, y se le concedió 500 , 

! pesetas como subvención a su Biblioteca, 
i Se acordó aprobar un dictamen jubi

lando al sepulturero albañil Don Juan 
’ Salvá.

«Mozo de la Casa de Socorro» se entienda | 
variada por la de «Portero de la Casa de | 
de Socorro».

Se acordó constara en acta el sentí- | 
miento de la Corporación y se comunique | 
a la familia del Sr. Font y Monteros.

El Sr. Alcalde dió cuenta al Ayunta- S 
miento ^e la asistencia de una Comisión ¿ 
del Ayuntamiento al entierro del Sr. Ma- 
ciá Honorable Presidente de la General i- 5 
dad de Cataluña.

Se acordó reservar una partida sobran- í 
te del Capitulo 3.° artículo 2.° para ad- 5 
quirir camión incendios.

Se trató de una caseta que hay en la 
plaza de Santa Catalina Thomás, que no | 
tiene permiso.

Se acordó que el Sr. Gual sustituya al ; 
Sr. Pallicer en las Comisiones de Obras y j 
de Murallas.

Se trató de la Presidencia y vacantes i 
de la Comisión de Hacienda.

Se trató sobre aceras de la plaza del

g Se acordó que pasara a una Comisión 
j especial un dictamen sobre limpieza pú- 
¿ blica.
( Se acordó aprobar un dictamen para 
| exponer al público a efectos de reclama
; cíón el padrón de Habitantes.

Se acordó aprobar el Padrón de Inqui
linato v otros arbitrios sobre Alcantarilla-
do, Anuncios y Carteles, Casinos y Círcu
los de Recreo, Carruajes de lujo, Gramo
las y Radio Gramolas, Ocupación vía pú
blica, Puertas y ventanas, Toldos y Mar
quesinas.

Se acordó aprobar un dictamen acce
diendo un puesto para venta de periódi
cos, en la acera del Lírico.

Se acordó autorizar la instalación de 
un aparato Aerómetro Kismet para inflar 
neumáticos automáticamente en la calle 
de San Miguel, frente al n.° 232, a don 
Bartolomé Santandreu.

bajas en Inspección de Motores, que im
portan pesetas 627‘5O.

Se acordó aprobar 25 permisos para 
efectuar obras particulares en el interior i

Ide esta Capital. .
Se acordó aprobar un suministro de 

bordillo para la acera, a D.a Amalia Mu- 
nar.

Se acordó aprobar un dictamen sobre ’ 
inversión de G0.000 pesetas, para arreglo ; 
vías del Ensanche y del Interior.

Se acordó aprobar 14 permisos para | 
efectuar obras particulares en el Ensan- . 
che.

Se acordó aprobar 4 suministros de 
bordillo para acera en el Ensanche.

Se acordó aprobar "una instancia de

Se acordó aprobar 2 dictámenes para 
devolver las fianzas a D. José Hernán
dez, para la construcción de la alcantari-

Avenida del Marqués de la Cénia.
Se acordó aprobar un dictamen de la

liquidación de ¡as obras de desmonte de 
la calle de Miguel Santandreu y las se
ñaladas con los números 27 y 42, abonan
do a D. Bartolomé Quetglas la cantidad 
de ptas. 2.6O9‘65, que es el remanente 
que le falta cobrar.

Se acordó aprobar un dictamen de la 
liquidación de las obras de deamonte de 
la Ronda B. de Son Armadams, faltando 
abonar a I). Nadal Tortella la cantidad 
de ptas. 4.742'25. ,

Se acordó aprobar un dictamen de 
obras de cimentación para la apertura de 
la calle de Pont y Monteros, abonando al 
Sr. Pedro M. Estrañy, la cantidad de pe
setas 4.730'60, el que se comprometió a 
realizar dichas obras por la cantidad an
tedicha.

Se acordó darse por enterado el Ayun
tamiento, a los efectos legales de que el 
Sr. Aguiló tomó posesión de los cargos de 
Director y Profesor encargado de curso, 
en Inca.

Se enteró el Ayuntamiento de una car
ta del Diputado a Cortes Sr. Fons, sobre 
concesiones créditos a favor de construc
ciones escolares, que importan pesetas 
76.574.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
obras complementarias en la escuela de 
Ses Cadenes, cuyo gasto importa pesetas, 
4.784'86.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
considerar créditos extraordinarios las 
subvenciones del Estado a construcciones 
escolares.

Se acordó aprobar dictamen para que 
se considere como crédito extraordinario 
la subvención de 8.000 pesetas para la 
cantina escolar de la Cuarentena.

Se acordó aprobar un dictamen para 
que se destine a gratificación empleados 
el sobrante de Imprevistos.

Se acordó pasara a Hacienda una pro
posición referente a quinquenios a los 
Guardias Urbanos .

Se acordó que la denominación de

Olivar.

Í
Se trató de la necesaria construcción 
de aceras donde ya hay bordillo.
Se acordó aprobar una relación de 

cuentas presentadas por Intervención.
Palma 31 diciembre 1933.—El Secreta

rio, Antonio Rosselló.
Palma 10 enero 1934.—Aprobado. Así 

lo acuerda el Exorno. Ayuntamiento en 
la sesión de hoy.—El Secretario, Antonio 
Rosselló.

*** 
Núm. 1679 

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
A los efectos de lo dispuesto por el 

artículo 26 del vigente reglamento de 
Contratación municipal se hace saber 
que el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 24 del corriente acordó 
sacar a pública subasta la recaudación 
voluntaria del Repartimiento de Utilida
des y prestación personal del ejercicio de 
1931, lo que se hace público a efectos de 
reclamación durante el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O. de la 
provincia.

Se hace saber además que el Ayunta
miento tiene acordado además imponer 
el arbitrio o tasa por prestación de servi
cios sobre alcantarillado durante el co
rriente y sucesivos, lo que se anuncia al 
público a efectos de reclamación durante 
el plazo de cinco dias a contar desde la 
inserción del presente en el B. O. provin
cia.

Campanet 28 mayo de 1934.—El Al
calde, Pedro Gual. * * » 

Núm. 1686 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Fijadas definitivamente las cuotas co 
rrespondientes a cada uno de los indivi
duos beneficiados con la construcción de 
las aceras en las calles de Gracia, Orien
te y Francisco Ferrer (antes Punta), es
tarán expuestas al público las listas en la 
Secretaria durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente al que 
se publique este anuncio en el B. O. en 
cuyo plazo y los siete días siguientes po
drán presentarse en dicha oficina por los 
interesados las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Lluchmayor 25 de mayo de 1934.—El 
Alcalde, Bartolomé Sastre.

Núm. 1683
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos ejecutivos que se siguen 
por ante este Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral, Secretaría 
del que refrenda—calle de San Miguel 86 
—promovidos a instancia del Procurador 
Don Pedro Ferrer Balaguer en represen
tación de Don Juan Juan Juan contra 
Don Miguel Crespí Pons, vecino qee fué 
de La Puebla, ausente en ignorado para
dero sobre reclamación de cantidad, que
da acordado hacerle saber que habiendo 
tenido lugar el día diez y seis de mayo la 
subasta de los bienes que le fueron em
bargados, sin sujeción a tipo y habiéndo
se hecho postura por la parte ejecutante 
Don Juan Juan Juan, sin que fuera mejo
rada y no cubriendo las dos terceras par
tes del avalúo se acordó que con suspen
sión de la aprobación del remate, se haga 
saber al ejecutado que el precio ofrecido 
es el siguiente:=Por el censo reservativo 
contra Jaime Crespí Serra por cantidad 
de 1983 pesetas 33 céntimos se ofreció 150 
pesetas.=Por el censo contra el Ayunta
miento de La Puebla por capital de 
83.333'33 pesetas se ofreció 600 pesetas. = 
Por el inmueble porción de terreno desti
nado a solares para edificar, sito en las 
inmediaciones de la Puebla se ofrecieron 
1200 pesetas. = Por la finca Can Peu 
Blanch se ofrecieron 2500 pesetas. Por

la porción o finca llamada Molina . 
se ofrecieron 3000 pesetas.=Se -
ber al propio ejecutado que 
nueve dias podrá pagar al acreei 
brando los bienes o presentar > ''
que mejore la postura. '

Y a fin de dar cumplimiento a L 
dado y sirva la presente de notií' 111411 
en forma al ejecutado Don Mígueh-'112'01 
Pons, libróla presente que se 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provi^14^ 
se fijará en los sitios públicos v a'1111 
lumbre de esta localidad.

Palma de Mallorca a veinte y oehr . 
mayo de mil novecientos treinta v ei ’

; -El Secretario judicial, Gonzalo 
i pinar. ** *

Num. 1695
CEDULA DE CITACION

| Por el presente y en autos pron^v 
dos por D. Luis Terrasa Noguera : 
reclamación de cantidad, en cumplim;^ 
to de lo mandado por el Señor Ju(.z u 
nicipal de esta población en providen ¿ 
de esta fecha, se cita a los H<‘rederosd U 
conocidos y de paradero ignorado, de £ 
ría Sampol Llabrés, para que compam 

Ícan en la Sala-Audiencia de este Ju m , 
sito en calle Pi Margall sin número ¿ 
día ocho junio próximo y hora de li 
quince, para celebrar juicio verbal cirii 
con dicho actor, previniéndoles que si no 
comparecen, se seguirá el juicio en / 
rebeldía

Binisalem a veinte y ocho mayo de m: 
novecientos treinta y cuatro.—Él .Seert 
tário, José Pons.

Núm. 1681 
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

DE PALMA DE MALLORCA

Cédula de citación para demandadv 
para juicio

En virtud de lo acordado por el seik 
Juez de primera instancia del distritoc- 
la Lonja, Presidente del Tribunal IndiH 
trial de esta ciudad, en méritos de la d» 
manda que ha de conocer dicho Tribuu 
formulada por Doña Antonia Esteva L 
bonell y otras contra herederos descu;.- 
cidos de Isabel Pelegri Ferrer sobre ir 
clamación de salarios, por la presente* 
cita a dichos demandados para el di 
doce junio próximo y hora de las doce i 
fin de que comparezca ante el expresad 
Sr. Juez a fin de celebrar el corres¡M 
diente juicio que previene el artículos 
del Código del Trabajo previniéndole^ 
comparezca con los medios de prueban 
que intente valerse y apercibiéndoje^ 
de no comparecer continuará eljuicioa 
su rebeldía.

Palma de Mallorca a 28demiivoii 
193 L—El Secretario, JuanBestard.

Núm. 1685 
ANUNCIO DE SUBASTA

En procedimiento extrajudicial h í= ■ 
do por I). Pedro Juan Artigues 
contra D. luán Fiol Nicolau se proced• 
a la subasta pública de una porción 
tierra en término de Felanitx, jlistbh 
Son Serra, de extensión aproximada 
hectárea, cincuenta áreas, cuarenta 
tiáreas, con una casa de campo y ■ 
lindante al Norte con el predio Son .1) 
al Sur con tierras de Jaime Obi"ad 
Este con las de Micaela Fiol y a* aíU 
con las de Antonio Monserrat; cuy^ 
de subasta tendrá lugar en la 
Felanitx el día 23 de junio deliLííj í 
a las once de la mañana en las 
de la Notaría del titular de dicha 
D. JoaéMasot Novell, en la cua 
lian de manifiesto los títulos de 
y las condiciones de subasta.

Felanitx para Palma 26 de 
1934.—Pedro J. Artigues.* * *

Núm. 1694
EL PORVENIR .e J 

La Junta de Gobierno de esta be- 71 
convoca la General de Accionis 
el diez del corriente a las once a 
ñaña para celebrar sesión extiao 
para acordar lo precedente en - 
las proposiciones de compra '!1 »
hecho y para acordar la ligualilL ,3g 
Sociedad caso de ser estas acep -

Los señores Accionistas T 
concurrir a dicha Junta Genera y 
depositar sus acciones en la ; 
Sociedad veinte y cuatro h°ra . f je ■* 
la señalada para la celebra c 
Junta. . . , 1934-

Lluchmayor 1 de junio üep 
Presidente, Antonio Ripolb ' ■ 
Consejo de Administración. ' 
Secretario, Antonio Salvá.
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